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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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INTERÉS NACIONAL

Ley 27552

Lucha contra la enfermedad de Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Declárese de interés nacional la lucha contra la enfermedad de Fibrosis Quística de Páncreas o

Mucoviscidosis, entendiéndose por tal a la detección e investigación de sus agentes causales, el diagnóstico,

tratamiento, su prevención, asistencia y rehabilitación, incluyendo la de sus patologías derivadas, como así también

la educación de la población respecto de la misma.

Art. 2°- La presente ley tiene por finalidad establecer el régimen legal de protección, de atención de salud, trabajo,

educación, rehabilitación, seguridad social y prevención, para que las personas con fibrosis quística de páncreas o

mucoviscidosis alcancen su desarrollo e inclusión social, económica y cultural, conforme lo previsto en la

Constitución nacional.

Asimismo, por tratarse de una discapacidad visceral que no tiene cura, contarán con una protección integral no solo

a nivel diagnóstico y tratamiento médico desde el nacimiento, sino a todo nivel para lograr su adecuada integración

social.

Art. 3°- Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación en todo el territorio de la República Argentina. La

autoridad de aplicación será la que el Poder Ejecutivo establezca en la reglamentación de la presente ley, la que

deberá coordinar con las provincias el efectivo cumplimiento de esta ley. Su ejecución en cada jurisdicción estará a

cargo de las respectivas autoridades sanitarias a cuyos fines podrán dictar las normas complementarias que

consideren necesarias para el mejor cumplimiento de la misma y su reglamentación.

Art. 4°- La autoridad de aplicación deberá establecer normas de provisión de medicamentos e insumos, las que

deben ser revisadas y actualizadas como mínimo cada dos (2) años, a fin de incluir, en la cobertura, los avances

farmacológicos y tecnológicos que resulten de aplicación en la terapia de la fibrosis quística y promuevan una

mejora en la calidad de vida de los pacientes.

Art. 5°- Las obras sociales, comprendiendo por tal concepto las entidades enunciadas en el artículo 1° de la ley 

23.660, las enmarcadas en la ley 23.661, la Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda 

Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las entidades que brinden 

atención al personal de las universidades, como así también todos aquellos agentes que brinden servicios médicos 

asistenciales a sus afiliados, independientemente de la figura jurídica que posean, tendrán a su cargo con carácter 

obligatorio, la cobertura total del cien por ciento (100%) de las prestaciones que sean indicadas por los médicos 

profesionales y que necesiten las personas con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, debiendo otorgar 

cobertura integral de medicamentos, suplementos dietarios y nutricionales, equipos médicos, kit de tratamientos,
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terapias de rehabilitación y todas las prestaciones que sean indicadas por los profesionales médicos, en un plazo

máximo de treinta (30) días corridos, para aquellos casos que no sean urgentes y para estos últimos de forma

inmediata.

Art. 6°- La cobertura integral del cien por ciento (100%) de los medicamentos, suplementos dietarios y nutricionales,

equipos médicos, kit de tratamientos, terapias de rehabilitación, traslados y todas las prestaciones que sean

indicadas por los profesionales médicos, destinados a las personas con fibrosis quística de páncreas o

mucoviscidosis, debe ser provista en las condiciones y cantidades necesarias según lo prescriba el médico,

quedando prohibida su sustitución y/o modificación por parte de la obra social, empresa de medicina prepaga y del

sector público de salud.

Igualmente tendrán cobertura del cien por ciento (100%) todos los estudios de diagnóstico, tratamiento y control

que se relacionen o deriven de la fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, como así también el diagnóstico y

tratamiento de los órganos que vayan siendo afectados por el avance de la enfermedad. Dichas patologías,

contarán con la misma cobertura para tratamientos psicológicos y/o psiquiátricos que sean necesarios.

Art. 7°- Confirmado el diagnóstico de la persona con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis por parte de

autoridad competente, corresponderá al Ministerio de Salud de la Nación en los términos de la ley 25.504 el

otorgamiento inmediato del Certificado Único de Discapacidad a la persona diagnosticada, el cual será de por vida.

Confirmado el diagnóstico e indistintamente de la ciudad en la que resida el paciente, la autoridad competente

deberá coordinar la derivación inmediata a los centros multidisciplinarios especializados en la patología,

garantizándose un adecuado seguimiento, como así también los traslados pertinentes cada vez que sean

requeridos.

Art. 8°- La fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis no será causal de impedimento para el ingreso laboral,

tanto en el ámbito público, como en el privado. El desconocimiento de este derecho será considerado acto

discriminatorio en los términos de la ley 23.592 y sus modificatorias.

Art. 9°- En toda controversia judicial o administrativa en la cual el carácter de fibroquístico o paciente de

mucoviscidosis sea invocado para negar, modificar o extinguir derechos del trabajador, será imprescindible el

dictamen del área respectiva del Ministerio de Salud y Acción Social por intermedio de juntas médicas

especializadas que se conformarán al efecto, según lo establezca la autoridad de aplicación.

Art. 10.- El Ministerio de Salud de la Nación deberá establecer una directa relación de apoyo con las entidades

científicas, asociaciones civiles y O.N.Gs que a la fecha de la sanción de la presente estén desarrollando

actividades inherentes al objetivo de la misma, en el territorio nacional, o a nivel internacional. Asimismo deberá

apoyar la formación de especialistas tanto pediátricos como de adultos.

La autoridad de aplicación deberá llevar a cabo campañas nacionales informativas de detección y de

concientización de la enfermedad, a fin de lograr un adecuado conocimiento en la sociedad de esta patología, que

permita una mayor integración social de los pacientes.
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Art. 11.- La autoridad de aplicación convendrá con el Ministerio de Educación de la Nación, fomentar con las

jurisdicciones locales y las instituciones educativas en todos los niveles, programas educativos y formativos que

permitan el acceso de alumnos y docentes a un conocimiento adecuado de la problemática, especialmente en

aquellos establecimientos donde asistan alumnos con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, como así

también arbitrar los medios necesarios para garantizar una correcta difusión y concientización de la patología

mencionada.

Art. 12.- La pesquisa neonatal conforme a lo regulado en la ley 26.279, deberá implementarse como práctica

obligatoria en todas las clínicas, instituciones u hospitales públicos o privados. De confirmarse el diagnóstico de una

persona con fibrosis quística, deberá incluirse también en la pesquisa a sus hermanos o descendientes directos

para controlar la aparición de nuevos casos por tratarse de una enfermedad congénita, debiendo dichos estudios

tener la cobertura integral del cien por ciento (100%) del costo que demande.

Art. 13.- Quedan incluidos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) todos estos procedimientos y prácticas, como

los de diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo, establecidos en los artículos 1°, 3°, 4° y 5° de la presente

ley, con los criterios y modalidades de cobertura que establezca la autoridad de aplicación.

Art. 14.- Los pacientes cuyo deterioro pulmonar lo justifique, podrán ser sometidos a trasplante pulmonar, o cardio

pulmonar, cuando el médico tratante lo considere más oportuno previo acuerdo con familiares y/o pacientes, no

pudiendo discutirse la oportunidad del trasplante, siendo el profesional, el único autorizado a decidirlo conforme al

estado del paciente. La mencionada práctica será ejecutada conforme a lo previsto por la ley 26.066 de trasplante

de órganos.

Art. 15.- Todas las instituciones de atención médica tanto públicas como privadas, deberán elaborar un registro

estadístico unificado de personas que padezcan la enfermedad, como así también un informe sobre las acciones

llevadas a cabo a nivel nacional y en forma conjunta con las autoridades provinciales.

Art. 16.- La autoridad de aplicación deberá crear un banco de drogas único nacional para el tratamiento de

pacientes con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, a los efectos de la distribución de los medicamentos

necesarios para cada paciente. Dicho banco podrá también gestionar la compra de drogas producidas en el

exterior, para tratamientos específicos que así lo requieran.

Art. 17.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán atendidos con las partidas que al efecto

destine en forma anual el Presupuesto General de la Administración Pública para el Ministerio de Salud de la

Nación.

Art. 18.- La presente ley es de orden público, por lo que la autoridad de aplicación deberá celebrar los convenios

necesarios con las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin garantizar la

implementación de esta ley en todo el territorio nacional.

Art. 19.- La presente ley será reglamentada dentro de los noventa (90) días de su publicación, no pudiendo

introducir la autoridad de aplicación criterios y modalidades de cobertura que restrinjan los derechos reconocidos

por esta ley.
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Art. 20.- Comuníquese al Poder ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27552

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 11/08/2020 N° 31748/20 v. 11/08/2020

Fecha de publicación 11/08/2020
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INTERÉS NACIONAL

Ley 27554

Campaña Nacional para la Donación de Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA DONACIÓN DE PLASMA SANGUÍNEO DE PACIENTES RECUPERADOS DE

COVID-19

Declarar de interés nacional, promoción y registro

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto promover la donación voluntaria de sangre para la obtención de

plasma de pacientes recuperados de COVID-19 para el tratamiento de los pacientes que lo requieran, según los

protocolos vigentes autorizados por la autoridad de aplicación.

Artículo 2°- Campaña Nacional. Se dispone la creación de una Campaña Nacional para la difusión y promoción de

la donación voluntaria de plasma sanguíneo, proveniente de pacientes recuperados de COVID-19, en todo el

territorio nacional, en el marco del “Plan Estratégico para regular el uso del plasma de pacientes recuperados de

COVID-19 con fines terapéuticos”.

Artículo 3º - Declarar de interés. Declárase de interés público nacional la donación voluntaria de sangre para la

obtención de plasma de pacientes recuperados de COVID-19.

Artículo 4°- Creación del Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19 donantes de plasma. Se crea

el Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19, donantes de plasma.

El registro estará a cargo de la autoridad de aplicación de la presente ley, y se adecuará a lo dispuesto por la ley

22.990 - Ley de Sangre.

La información del Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19 donantes de plasma deberá

resguardarse en cumplimiento de la ley 25.326 – Protección de Datos Personales –.

Artículo 5°- Licencia especial. Los pacientes recuperados de COVID-19 donantes de plasma sanguíneo y que sean

trabajadoras/es que se desempeñen bajo relación de dependencia, en el ámbito público o privado, gozarán de una

licencia especial remunerada de dos (2) días por cada donación de plasma que realicen, debiendo acreditar tal

circunstancia ante el/la empleador/a mediante la presentación del certificado expedido por el centro de salud

interviniente. Esta licencia no podrá implicar afectación salarial alguna, descuentos, ni la pérdida del presentismo, ni

cualquier otro beneficio laboral o adicional salarial que perciba el/la trabajador/a.
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Artículo 6°- Reconocimiento. Se reconoce a los pacientes recuperados de COVID-19, que sean donantes de

plasma sanguíneo, como “Ciudadanos/as solidarios/as destacados/as de la República Argentina”. A tales efectos, la

autoridad de aplicación instrumentará los mecanismos para que los/as donantes que acrediten tal condición puedan

acceder a dicho reconocimiento.

Artículo 7°- Autoridad de aplicación. Corresponde al Poder Ejecutivo nacional determinar la autoridad de aplicación

de la presente ley.

Artículo 8°- Traslado. La autoridad de aplicación debe en articulación con las jurisdicciones provinciales y

municipales arbitrar los medios idóneos y necesarios, durante la emergencia sanitaria establecida por el decreto

260/2020 y las normas que lo extiendan, modifiquen o reemplacen, procurando garantizar el traslado de aquellos

pacientes recuperados de COVID-19, aptos para la donación de plasma sanguíneo, que no cuenten con los

recursos necesarios para trasladarse cumpliendo con todos los resguardos de seguridad e higiene adecuados.

Artículo 9º- Funciones de la autoridad de aplicación. Son funciones de la autoridad de aplicación, adecuándose a

protocolos vigentes:

a) Garantizar que aquellos donantes cumplan con todos los criterios de elegibilidad de acuerdo a protocolos

habilitados vigentes y hayan expresado su consentimiento informado para tal fin;

b) Aumentar la disponibilidad de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19 con fines

terapéuticos e investigaciones aprobadas que así lo requieran;

c) Requerir a las autoridades sanitarias jurisdiccionales la definición de los Centros Regionales de Hemoterapia y/o

Bancos de Sangre que serán los responsables de realizar la captación y recolección de plasma de los pacientes

recuperados de COVID-19;

d) Fomentar la capacitación a los equipos de salud sobre el procedimiento para la donación de plasma sanguíneo

de pacientes recuperados de COVID-19.

e) Propender al desarrollo de actividades de investigación en la temática;

f) Promover la participación de organizaciones no gubernamentales (ONG’s) en las acciones previstas en la

presente ley;

g) Formular y planificar lineamientos, propuestas, estrategias y acciones dirigidas a la donación de plasma de

pacientes convalecientes recuperados de COVID-19;

h) Asegurar el acceso a la información sobre donación de plasma de pacientes convalecientes recuperados de

COVID-19.

Artículo 10.- Difusión. Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a adoptar las medidas necesarias a fin de implementar 

actividades específicas referidas a la promoción de la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes 

recuperados de COVID-19 y realizar la más alta difusión de las mismas, a través de los mecanismos de
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comunicación oficial.

Artículo 11.- Adhesión. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente

ley.

Artículo 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

RESGISTRADA BAJO EL N° 27554

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 11/08/2020 N° 31751/20 v. 11/08/2020

Fecha de publicación 11/08/2020
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SALUD

Ley 27553

Recetas electrónicas o digitales.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer que la prescripción y dispensación de medicamentos, y toda otra prescripción, puedan ser redactadas

y firmadas a través de firmas manuscritas, electrónicas o digitales, en recetas electrónicas o digitales, en todo el

territorio nacional;

b) Establecer que puedan utilizarse plataformas de teleasistencia en salud, en todo el territorio nacional, de

conformidad con la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales y la ley 26.529 de Derechos del Paciente.

Toda prescripción electrónica o digital y plataforma de teleasistencia en salud que reúnan los requisitos técnicos y

legales son válidas de acuerdo a la legislación vigente que no se encuentre modificada por la presente ley.

Artículo 2º- La presente ley es de aplicación para toda receta o prescripción médica, odontológica o de otros

profesionales sanitarios legalmente facultados a prescribir, en los respectivos ámbitos de asistencia sanitaria y

atención farmacéutica pública y privada.

Los medicamentos prescriptos en recetas electrónicas o digitales deben ser dispensados en cualquier farmacia del

territorio nacional, servicios de farmacia de establecimientos de salud y establecimientos del sector salud

habilitados para tal fin, acorde a las disposiciones vigentes. Asimismo, se aplica para toda plataforma de

teleasistencia en salud que se utilice en el país.

Artículo 3º- La autoridad de aplicación de la presente ley será establecida por el Poder Ejecutivo nacional,

coordinando su accionar con las autoridades jurisdiccionales competentes y los organismos con incumbencia en la

materia que dichas autoridades determinen, quienes definirán por vía reglamentaria los plazos necesarios para

alcanzar la digitalización total en prescripción y dispensación de medicamentos, toda otra prescripción, y regular el

uso de plataformas de teleasistencia en salud.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados deberá ser convocado por la autoridad de

aplicación a los fines de colaborar en la reglamentación que se dicte a tal efecto.

Artículo 4º- Para la implementación de la presente ley se deben desarrollar y/o adecuar los sistemas electrónicos

existentes y regular su implementación para utilizar recetas electrónicas o digitales, y plataformas de teleasistencia

en salud, todo lo cual debe regular el organismo que el Poder Ejecutivo nacional oportunamente establezca y los

organismos que cada jurisdicción determine.
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Asimismo, dichos organismos son los responsables de la fiscalización de los sistemas de recetas electrónicas o

digitales, y de los sistemas de plataformas de teleasistencia en salud, quienes deben garantizar la custodia de las

bases de datos de asistencia profesional virtual, prescripción, dispensación y archivo. También son responsables

de establecer los criterios de autorización y control de acceso a dichas bases de datos y garantizar el normal

funcionamiento y estricto cumplimiento de la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales, la ley 26.529 de

Derechos del Paciente y demás normativas vigentes en la materia.

Artículo 5º- Modifícase el inciso 7 del artículo 19 de la ley 17.132, el que quedará redactado de la siguiente manera:

7. Prescribir o certificar en recetas manuscritas, electrónicas o digitales, en las que debe constar la siguiente

información en idioma nacional: nombre, apellido, profesión, número de matrícula, domicilio, número telefónico y

correo electrónico cuando corresponda. Solo pueden anunciarse cargos técnicos o títulos que consten registrados

en la autoridad de aplicación competente y en las condiciones que se reglamenten. Las prescripciones y/o recetas

deben ser formuladas en idioma nacional, fechadas y firmadas en forma manuscrita, electrónica o digital. En caso

de ser redactadas electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales deben adecuarse a la legislación

vigente. En caso de utilizar la firma digital, la misma debe adecuarse a la ley 25.506, de firma digital, adhiriendo al

régimen e intermediando una autoridad certificante.

Artículo 6º- Incorpórase el artículo 2° bis al título I de la ley 17.132, el que quedará redactado de la siguiente

manera:

Artículo 2° bis: Se habilita la modalidad de teleasistencia para el ejercicio de la medicina, odontología y actividades

de colaboración de las mismas, garantizando los derechos establecidos en la ley 26.529 de Derechos del Paciente.

La teleasistencia puede desarrollarse solo para prácticas autorizadas a tal fin, de acuerdo a protocolos y

plataformas aprobadas para la misma por la autoridad de aplicación.

Artículo 7º- Modifícase el artículo 3º de la ley 23.277, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º: El psicólogo puede ejercer su actividad autónoma en forma individual y/o integrando equipos

interdisciplinarios, en forma privada o en instituciones públicas o privadas que requieran sus servicios.

En ambos casos pueden hacerlo a requerimiento de especialistas en otras disciplinas o de personas que

voluntariamente soliciten su asistencia profesional. Pueden desarrollar el ejercicio de estas actividades a través de

plataformas de teleasistencia previamente habilitadas para tal fin y autorizadas por la autoridad de aplicación, de

acuerdo a protocolos y plataformas aprobadas por la misma y garantizando los derechos establecidos en la ley

26.529 de Derechos del Paciente.

Artículo 8º- Modifícase el artículo 9° de la ley 17.565, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9°: En las farmacias el expendio de drogas, medicamentos o especialidades medicinales se ajusta a las

siguientes formas de acuerdo a lo que establezca la legislación vigente o determine la autoridad sanitaria:

1. Expendio legalmente restringido;
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2. Expendio bajo receta archivada;

3. Expendio bajo receta;

4. Expendio libre.

Deben conservarse las recetas correspondientes a los puntos 1 y 2, en formato papel o digital, durante un plazo no

menor de tres (3) años, después de dicho plazo pueden ser destruidas o borradas, previa comunicación a la

autoridad sanitaria.

Artículo 9º- Modifícase el artículo 10 de la ley 17.565, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: En las farmacias deben llevarse los siguientes registros o archivos digitales habilitados por la autoridad

sanitaria:

a) Recetario;

b) Contralor de estupefacientes;

c) Contralor de psicotrópicos;

d) Inspecciones;

e) Otros registros o archivos digitales que la autoridad competente estime pertinentes. Éstos deben ser aprobados

por la autoridad sanitaria.

Deben llevarse en forma legible y sin dejar espacios en blanco, sin alterar el orden de los asientos de las recetas

despachadas y sin enmiendas ni raspaduras. La autoridad sanitaria puede autorizar otro sistema copiador de

recetas, siempre que el mismo asegure la inalterabilidad de los asientos. En caso de que estos libros sean llevados

electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales deben adecuarse a la legislación vigente y a lo que

establezca la autoridad de aplicación, asegurando la inalterabilidad de los registros.

Artículo 10.- Incorpórase el artículo 21 bis a la ley 17.818, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 21 bis: En caso de que las recetas mencionadas en la presente ley sean redactadas electrónicamente, o en

caso de que los registros obligatorios sean llevados electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales

deben adecuarse a la legislación vigente y a lo que establezca la autoridad de aplicación.

Artículo 11.- Incorpórase el artículo 18 bis a la ley 19.303, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18 bis: En caso de que las recetas mencionadas en la presente ley sean redactadas electrónicamente, o en

caso de que los registros obligatorios sean llevados electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales

deben adecuarse a la legislación especial vigente y a lo que establezca la autoridad de aplicación.
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Artículo 12.- Todos los procedimientos relativos a la regulación de la prescripción, dispensa y circuitos para la

provisión de estupefacientes y psicotrópicos (importación, exportación, formularios y recetarios oficiales, libros,

registros o archivos obligatorios, vales y cualquier otra documentación inherente a los mismos) deben, a partir de la

presente ley, ser digitalizados según los plazos y criterios fijados por la autoridad competente.

Artículo 13.- Los sistemas aludidos en la presente ley deben contemplar el cumplimiento de todas las normativas

vigentes que regulan toda la cadena de comercialización de medicamentos incluyendo los requisitos de trazabilidad

de éstos y de la firma manuscrita, electrónica o digital. También debe contemplarse la emisión de constancia de

teleasistencia, prescripción y dispensación para los pacientes, por vía informatizada o impresión de dicha

constancia y la posibilidad de bloqueo por el farmacéutico cuando exista error manifiesto en la prescripción, para

que el prescriptor pueda revisar, anular o reactivar según el caso.

La autoridad de aplicación puede realizar los convenios de colaboración y coordinación necesarios con los colegios

de profesionales de la salud y los colegios de farmacéuticos a los efectos de hacer ejecutable el objeto previsto en

la presente ley.

Artículo 14.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 15.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro de los ciento veinte (120) días de su

promulgación.

Artículo 16.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27553

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 11/08/2020 N° 31753/20 v. 11/08/2020

Fecha de publicación 11/08/2020
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 1450/2020

DECAD-2020-1450-APN-JGM - Extiende la excepción al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo

y obligatorio” y de la prohibición de circular a los atletas argentinos miembros de la Selección Argentina

de Rugby “Los Pumas”.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020- 47095531-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 641 del 2 de agosto de 2020, su respectiva normativa

modificatoria y complementaria, la Decisión Administrativa Nº 1056 del 12 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20,

hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20 y 641/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del país,

en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos.

Que oportunamente, por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento

social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a ciertas actividades y

servicios; estableciéndose que los desplazamientos de estas debían limitarse a su estricto cumplimiento.

Que, además, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”, a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación

epidemiológica y de la eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones

dispuestas inicialmente.
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Que, entre ellas, a través de la citada Decisión Administrativa Nº 1056/20 y su modificatoria se declaró exceptuada

del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a la práctica

deportiva desarrollada por los atletas argentinos y las atletas argentinas que se encuentran clasificados y

clasificadas para los XXXII Juegos Olímpicos a desarrollarse en la ciudad de Tokio, JAPÓN, así como a aquellos y

aquellas clasificados, clasificadas y en vías clasificatorias a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020 (postergados

para el año 2021), para el reinicio de sus entrenamientos deportivos, conjuntamente con sus respectivos equipos de

trabajo.

Que a efectos de desarrollar la citada actividad, se establecieron una serie de Protocolos de Actuación para la

Prevención y Control de Coronavirus (COVID-19) elaborados por las federaciones deportivas, aprobados por la

autoridad sanitaria nacional.

Que, asimismo, con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social,

preventivo y obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en los artículos 9º y 18 del referido

Decreto Nº 641/20, respectivamente, se definieron una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo

estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su citado carácter.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha solicitado exceptuar del

cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio a los atletas miembros de la Selección Argentina de

Rugby (“Los Pumas”), clasificados para el torneo “Rugby Championship” a disputarse en noviembre y diciembre del

corriente año en competencia con las selecciones de Australia, Nueva Zelanda y Sudáfrica, cuyas actividades serán

llevadas a cabo de acuerdo con el protocolo sanitario pertinente, aprobado mediante la Decisión Administrativa

N° 1056/20 y su modificatoria, así como a los auxiliares de dichos deportistas.

Que, en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo incorporando en la excepción

vigente, en todo el país, a los entrenamientos y prácticas deportivas de los atletas argentinos que integran la

Selección Argentina de Rugby (“Los Pumas”).

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 6° del Decreto N° 297/20 y por los artículos 9° y 18 del Decreto

N° 641/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese la excepción al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la 

prohibición de circular establecida por la Decisión Administrativa Nº 1056/20 y su modificatoria, a los atletas



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/233442/20200811

3 de 3

argentinos miembros de la Selección Argentina de Rugby (“Los Pumas”), clasificados para el torneo “Rugby

Championship” a disputarse en noviembre y diciembre del corriente año, con sus respectivos equipos de trabajo,

con el fin de que realicen los entrenamientos y prácticas deportivas pertinentes.

ARTÍCULO 2°.- Las actividades deportivas autorizadas por el artículo 1º deberán desarrollarse dando cumplimiento

a lo dispuesto en los Protocolos de Actuación para la Prevención y Control de Coronavirus (COVID-19) elaborados

para la reanudación de los entrenamientos deportivos de la disciplina que desarrollan los citados atletas, que como

ANEXO (IF-2020-37829056-APN-SSES#MS) integra la Decisión Administrativa Nº 1056/20.

Dicho protocolo es susceptible de ser adaptado para su implementación conforme lo previsto en la

NO-2020-52180122-APN-SAS#MS.según la dinámica de la situación epidemiológica.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúanse de las prohibiciones dispuestas en el artículo 9°, incisos 3 y 4 y en el artículo 18,

inciso 3 ambos del Decreto N° 641/20, a los clubes y gimnasios donde realicen su entrenamiento deportivo las

personas alcanzadas por el artículo 1°, al solo efecto del desarrollo de dichas actividades.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos se deberá garantizar la higiene y, cuando correspondiere, la organización de

turnos y los modos de entrenamiento deportivo que garanticen las medidas de distanciamiento necesarias para

disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente medida deberán limitarse al estricto cumplimiento

de las actividades exceptuadas.

La Unión Argentina de Rugby (UAR) deberá garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado

establecidas para preservar la salud de los atletas así como de sus equipos de trabajo, y siempre que se

encuentren en alguna de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 11 del Decreto

N° 641/20, que estos lleguen a sus lugares de entrenamiento sin la utilización del servicio público de transporte de

pasajeros interurbano.

ARTÍCULO 5°.- Las personas autorizadas para desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa que se

encuentren en alguna de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 11 del Decreto

N° 641/20 deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, establecido por

la Decisión Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31754/20 v. 11/08/2020

Fecha de publicación 11/08/2020
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 160/2020

RESOL-2020-160-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47392988--APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario

N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, Decreto Provincial N° 524 de fecha 23 de junio de 2020, el Acta de la

reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 30 de julio

de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia del CHUBUT presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 524 de fecha 23 de junio de

2020, en la reunión de fecha 30 de julio de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509, que declara el estado de Emergencia

Agropecuaria y/o Desastre Agropecuario en el área comprendida por los Departamentos de Cushamen, Paso de

Indios, Gastre, Telsen, Languiñeo y Tehuelches, por el perjuicio y los daños productivos y económicos provocados

en el incremento poblacional de la plaga tucura que afecta a productores y pueblos originarios mapuches –

tehuelches y sus producciones pecuarias, a partir del día 23 de junio de 2020 y hasta el día 31 de marzo del año

2021.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la

situación provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley

Nº 26.509, con el alcance propuesto por la Provincia del CHUBUT.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 31 de marzo de 2021 como fecha de finalización del ciclo

productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del

Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha

tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 9° del Anexo al Decreto

Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, y la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto

Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,
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EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia del

CHUBUT, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 23 de junio de 2020

hasta el 31 de marzo de 2021, a las explotaciones ganaderas y de la agricultura familiar afectadas por el

incremento poblacional de la plaga tucura, registrados durante ciclo productivo 2019/2020, en los Departamentos

Cushamen, Paso de Indios, Gastre, Telsen, Languiñeo y Tehuelches.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el día 31 de marzo de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las

explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en

los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo

establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad

competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los

casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE

EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia

del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los

medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los

beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Luis Eugenio Basterra

e. 11/08/2020 N° 31584/20 v. 11/08/2020

Fecha de publicación 11/08/2020
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 163/2020

RESOL-2020-163-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-41834946- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 27.118, y la Resolución N° 255 del 23 de octubre de 2007 de la

ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.118 se declaró de interés público la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena por su

contribución a la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo y por practicar y promover sistemas de vida y

producción que preservan la biodiversidad y procesos sostenibles de transformación productiva.

Que por el mismo texto legal se creó el Régimen de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, destinado al

agricultor y a la agricultura familiar y empresas familiares agropecuarias que desarrollen actividad agropecuaria en

el medio rural con la finalidad prioritaria de incrementar la productividad, seguridad y soberanía alimentaria, así

como de valorizar y proteger al sujeto esencial de un sistema productivo ligado a la radicación de la familia en el

ámbito rural.

Que el aporte en la producción de alimentos de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena en todo el territorio

nacional es muy importante en materia de soberanía alimentaria local y regional asumiendo un rol estratégico en el

cuidado y sostenimiento de los bienes naturales y como factor dinamizador de las economías regionales.

Que además invertir en proyectos con agricultores hombres y mujeres es una forma importante de aumentar la

seguridad alimentaria y la nutrición para los más pobres, así como la producción de alimentos para los mercados

locales.

Que apoyar la capacidad de los agricultores familiares para aumentar la producción de alimentos coadyuva a

cumplimentar las necesidades alimentarias inmediatas de las poblaciones vulnerables.

Que resulta un objetivo esencial garantizar ayuda a las personas para lidiar con la adversidad mediante la

protección social y servicios básicos protegiendo empleos y apoyando a los trabajadores de la economía popular,

mediante programas de respuesta y recuperación económicas.

Que compete al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, entre otras atribuciones, entender en la 

determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, en la ejecución de los planes, programas y
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proyectos elaborados conforme las directivas impartidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en la elaboración

de políticas, objetivos y acciones atinentes al desarrollo y competitividad de las economías regionales, con la

inclusión de los productores agropecuarios.

Que considerando el contexto actual nacional relacionado a los niveles de pobreza, desocupación y

despoblamiento de los sectores rurales, resulta crucial dar pronta respuesta institucional a estas necesidades

urgentes y nodales para el desarrollo del país y del sector de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, por lo

que se entiende oportuno y atinente asistir a este sector mediante el desarrollo de las políticas públicas a cargo del

citado Ministerio en la materia.

Que, en consonancia con lo hasta aquí expuesto, se señala que en 2015, la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES

UNIDAS (ONU) aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, resultando una oportunidad para que los

países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás.

Que, en tal sentido la Agenda cuenta con DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible, que incluyen desde

la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa

del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades.

Que, la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) no solo representa un desafío para los sistemas

sanitarios de todo el mundo, sino que también pone a prueba nuestra humanidad, azotando más duramente a las

comunidades más pobres y vulnerables y provoca que se agraven las desigualdades existentes. Al mismo tiempo,

las desigualdades sociales, políticas y económicas amplifican los impactos de la pandemia.

Que, esta crisis constituye una oportunidad para iniciar un camino tendiente a modificar el rumbo de la desigualdad

a través de políticas públicas que incluyan a aquellos sectores más vulnerables de la cadena productiva,

complementando con medidas ya existentes y otorgando rapidez de acción a los fines de combatir la denominada

pobreza rural a través de medidas como la presente, disminuyendo en consecuencia los efectos adversos de la

pandemia sobre aquellos grupos más desprotegidos.

Que, finalmente, el referido Ministerio es el organismo de aplicación de la citada Ley Nº 27.118 y que, en tal

carácter, tiene entre sus facultades, la de promover las condiciones para el desarrollo rural integral y sustentable

generando la legislación para planear y organizar dicho desarrollo y la producción agropecuaria, debiendo

contemplar en la instrumentación de políticas, planes, programas y proyectos a la agricultura familiar y el

mejoramiento de sus condiciones de vida.

Que corresponde a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA que le depende,

diseñar, proponer y coordinar tanto las propuestas que se elaboren como la ejecución de políticas, planes y

programas dirigidas a atender las necesidades o a fomentar el desarrollo y fortalecimiento de los diversos sectores

agro-productivos vinculados a la agricultura familiar.

Que en el marco de las competencias institucionales detalladas en los considerandos precedentes, se ha diseñado 

el denominado PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO, ARRAIGO Y ABASTECIMIENTO LOCAL 

(PROTAAL) con los objetivos de generar nuevos trabajos genuinos, fortalecer el arraigo rural y aumentar la
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proporción del abastecimiento local provisto por productores/as de la agricultura familiar.

Que, consecuentemente, se entiende atinente crear el Programa citado para cumplir así con el desarrollo de las

políticas públicas que tiene a su cargo este Ministerio en la materia.

Que como metodología de implementación del referido Programa se prevé la conformación de las llamadas

UNIDADES PRODUCTIVAS ASOCIATIVAS DE AGRICULTURA FAMILIAR (UPAF) dirigidas a beneficiar a aquellos

que revistan la condición de Desocupados/as, Sub-ocupados/as y/o Productores de la Agricultura Familiar que se

encuentren inscriptos en el Registro Nacional de Agricultura Familiar (RENAF) creado por la Resolución N° 255 del

23 de octubre de 2007 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que las actividades productivas de dichas unidades serán desarrolladas de manera independiente por intermedio

de cooperativas u otras figuras asociativas como figura legal para cumplimentar el objetivo de generar ingresos

familiares mensuales para mejorar la calidad de vida de los participantes.

Que los destinatarios del Programa serán capacitados en cuestiones técnicas, motivacionales y en aspectos de

manejo grupal y asociativo, contando en todo el proceso con acompañamiento técnico que les permita evaluar la

marcha de los proyectos en ejecución.

Que a tal efecto se brindará asistencia financiera, para lo cual se dispondrá de una presupuestaria anual que

permita generar herramientas destinadas al desarrollo y fortalecimiento de estos emprendimientos.

Que se podrá invitar a los Gobiernos Provinciales y Municipales a participar del presente Programa para coordinar

con ellos la provisión de espacios físicos, mano de obra para obras civiles y financiamiento de tutores y asistencia

técnica.

Que corresponde atribuir la calidad de autoridad de aplicación a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR,

CAMPESINA E INDÍGENA, con la posibilidad de delegar facultades en orden a simplificar la implementación tanto

su implementación como su desarrollo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha

tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta conforme las atribuciones que emergen de la Ley de Ministerios (texto ordenado por

Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones y por los Artículos 9º y 10 de la Ley Nº 27.118.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO, ARRAIGO Y ABASTECIMIENTO

LOCAL (PROTAAL), estableciéndose que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E

INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA será la Autoridad de Aplicación del citado

Programa, con atribución para dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que entienda

necesarias.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la mencionada Secretaría a delegar las facultades operativas necesarias para

adecuar, desarrollar e implementar las actividades necesarias en el marco del citado Programa, conforme las

competencias aprobadas para las unidades organizativas que le dependen.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase como monto inicial para la implementación y ejecución del Programa, la suma de hasta

PESOS CIEN MILLONES ($100.000.000.-) para el Ejercicio Presupuestario 2020, el que se ejecutará en el

Programa 39 - Políticas para la Agricultura Familiar, correspondiente al Servicio Administrativo Financiero SAF 363,

Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. Establézcase que las asignaciones de

créditos para ejercicios futuros, quedarán sujetos a los que anualmente se asignen en las Leyes de Presupuesto de

Gastos y Recursos de la Administración Nacional, sus modificatorias y/o complementarias.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Luis Eugenio Basterra

e. 11/08/2020 N° 31583/20 v. 11/08/2020

Fecha de publicación 11/08/2020
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